
 

No.
CLASE DE 

PROCESO

NÚMERO DE

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO

FECHA

DE AUTO

1 Fuero Sindical 2016-664
Alpina Productos 

Alimenticios S.A. Ramiro Alexander Riaño 19/05/2021

2 Ejecutivo 2018-140
AFP Protección S.A. 

Zulma Sandra Moran 

Valencia 19/05/2021

3

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-389 William Velandia Cano
Gaseosas de la Sabana 

S.A. en liquidación y otro
19/05/2021

4 Ejecutivo 2019-441 Abelardo Rivera Mest Farm Sas y otro.
19/05/2021

5

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-506 Alexandra Caicedo 

Gutiérrez Mercadería S.A.S. 19/05/2021

6

Ordinario de 

única 

instancia

2019-519 Juan Carlos Ismael 

Rodríguez Duarte

Guirnaldas/ Innovafloras 

S.A.S. 19/05/2021

7

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-544 Javier Eduardo Guevara 

Candyl

Productos Naturales de la 

Sabana 19/05/2021

8 Ejecutivo 2020-081
AFP Proteccion S.A. Braddock Soluciones S.A. 19/05/2021

9

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-101

Ramiro Pinzón

Adean Iron Corp. Sucursal 

Colombia en Liquidación 

Judicial 19/05/2021

10

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-181 William Javier Pardo 

Romero Colpensiones 19/05/2021

11 Ejecutivo 2020-221
Esteban Ochoa Alcalde Namaste Ramírez & Cia Senc, y otro. 19/05/2021

Negar la solicitud de nulidad presentada por Colpensiones. Condenar en costas a la parte demandada. En su 

liquidación, inclúyase la suma de $500.000 por concepto de agencias en derecho a favor de la parte demandante. 

Reconoce personería. Ordena notificar.  

Ordenar la entrega de la suma de $5.875.777 por concepto de la indemnización por despido injusto indexada y las 

costas aprobadas en el proceso ordinario que antecede.    

Admitir el desistimiento de la demanda. Declarar terminado el proceso. Archivar las diligencias. No condenar en 

costas.

Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. Levantar las medidas cautelares 

decretadas. Archivar el expediente.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Decreta Prueba. Programar audiencia de trámite y decisión de excepciones de mérito consagrada en el parágrafo 

2º del art. 42 del CPT y de la SS, para el 2 de agosto de 2021 a las 9:00 a. m.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, 

para el 19 de julio de 2021 a las 8:30 a. m. Reconoce personería.

Se reprograma audiencia pública consagrada en el artículo 72 del CPT y SS para el 13 de julio de 2021 a las 8:30 

a. m. 

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, 

para el 25 de agosto de 2021 a las 8:30 a. m. Reconoce personería.

Decreta Pruebas. Programar audiencia de trámite y decisión de excepciones de mérito consagrada en el parágrafo 

2º del art. 42 del CPT y de la SS, para el 20 de agosto de 2021 a las 8:30 a. m.

Rechazar la solicitud presentada por el abogado David  Ricardo Baracaldo Vélez, por no acreditar el derecho de 

postulación. Requerir a la parte demandante.
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12

Ordinario de 

única 

instancia

2020-265
Carlos Arturo Ruíz 

Sierra

Alpina Productos 

Alimenticios S.A.
19/05/2021

13

Ordinario de 

única 

instancia

2020-295 Edward Franklyn 

Pineda Rivera Falk Services Ltda. 19/05/2021

14

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-396 Manuel Alfredo 

Mahecha Ignacio Cortez Urazan 19/05/2021

15

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-437 Jimmy Johanny 

Rodríguez Camacho Vitro Colombia S.A.S. 19/05/2021

16 Ejecutivo 2021-084
Rafael Antonio Reyes 

Arriero Jose Rodrigo Rozo Rincón 19/05/2021

17 Ejecutivo 2021-085
Orfa Rocio Muñoz 

González

Inversiones del Neusa 

S.A. 19/05/2021

18 Ejecutivo 2021-087
AFP Proteccion S.A. 

Cgc Contratistas Civiles 

S.A.S. 19/05/2021

19

Ordinario de 

única 

instancia

2021-095 Edward Miltón Yara 

Charry 

Catedral de Sal de 

Zipaquirá SA SEM 19/05/2021

20

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-098 Magdalena Montaño 

Gómez

Hosa SA en 

Reorganización 

Empresarial 19/05/2021

21

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-100
Angie Tatiana García 

Cárdenas

Inversiones y 

Construcciones en la 

Sabana SAS - INCELSA 

SAS 19/05/2021

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO

SECRETARIA

Inadmitir la demanda. 

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Inadmitir la demanda. 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES EN LA FECHA 19/05/2021 Y A LA 

HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO DE 1 DÍA Y SE DESFIJARÁ EN LA MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M.

Admitir la reforma a la demanda. Correr traslado a la parte demandada para que presente la contestación de la 

reforma de la demanda. Dar por contestada la demanda por parte de Alpina Productos Alimenticios S.A. 

Reconoce personería.

Requerir a la parte demandante. Reconoce personería.

Requerir a la parte demandante. Advertir a la parte demandante que, en caso de no dar cumplimiento al 

requerimiento, se dispondrá la remisión de la demanda a cualquiera de las dos opciones de competencia territorial 

antedichas.  

Tener por no contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la 

SS, para el 2 de noviembre de 2021 a las 8:30 a. m.

Ordena que pr secretaría, se envíe oficio al Juzgado 1.º Laboral del Circuito de Zipaquirá – Cundinamarca.

Ordena que pr secretaría, se envíe oficio al Juzgado 1.º Laboral del Circuito de Zipaquirá – Cundinamarca.

Librar mandamiento de pago. Ordena notificar. Reconoce personería.


